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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

PROYECTO DE ACUERDO 1004 DE 2024 
 

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 2 del Proyecto de Acuerdo 1004 de 2024 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 44 del acuerdo 1014 de 2025 
que modifica el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019- Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C., me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 
1004 de 2025 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E 
INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL PARA LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2026 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” en los siguientes términos: 
 
Se propone modificar el artículo 2, en lo relacionado a la incorporación de las rentas 
adicionales derivadas de la aplicación de la Ley 2492 de 2025, con un valor adicional de 
VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS ($22.000.000.000) de la siguiente manera: 
 
Artículo 2. Expedir el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de Bogotá Distrito Capital 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, por la 
suma CUARENTA BILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO TREINTA Y 
TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL PESOS M/CTE ($40.422.133.108.000), resultado de 
adicionar VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS ($22.000.000.000) al monto inicialmente 
contemplado, conforme al siguiente detalle: 
 
 

SECTOR GOBIERNO - DESAGREGADO POR ENTIDADES 
110 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO    

  Recursos Distrito Transferencias 
Nación  Total 

O21 Gastos de Funcionamiento 245.037.634.000 0 245.037.634.000 

O23 Inversión 77.357.237.000 0 77.357.237.000 

Total Gastos e Inversiones 322.394.871.000 0 322.394.871.000 

 
Proponemos aumentar en VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($22.000.000.000) los recursos asignados a la Secretaría Distrital de Gobierno, relacionados 
con la implementación de la Ley 2492 de 2025, pasando su valor en Gastos de Funcionamiento 
(O21) de $223.037.634.000 a $245.037.634.000, tal como se expuso en el cuadro anterior.  

 



 

 
Justificación 

La Ley 2492 de 2025, promulgada el 23 de julio de 2025, ordena la transformación de las 
Inspecciones de Policía en Inspecciones de Convivencia y Paz, estableciendo nuevas 
funciones, exigencias administrativas, cargas operativas y requerimientos técnicos para los 
entes territoriales. Esta norma fija un plazo máximo de seis (6) meses para su implementación, 
plazo que está próximo a vencer, por lo cual el Distrito debe garantizar los recursos necesarios 
para cumplir con el mandato legal y evitar consecuencias jurídicas y operativas derivadas de su 
incumplimiento. 

El aumento de VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE  ($22.000.000.000) a la 
Secretaría Distrital de Gobierno responde a la necesidad de financiar los costos asociados a la 
puesta en marcha de esta ley: fortalecimiento del personal requerido, procesos de capacitación 
especializados, adecuación de sedes, dotación básica, ajustes logísticos para operación 
continua, y mejoramiento de los sistemas de información y gestión necesarios para la 
aplicación de medidas correctivas, multas e intereses moratorios. 

Contar con estos recursos permitirá que Bogotá responda adecuadamente tanto a la demanda 
nacional —por el cumplimiento obligatorio de la Ley 2492— como a la demanda local, 
asegurando una administración de justicia policiva más eficiente, oportuna y cercana al 
ciudadano. Además, esta inversión facilita el fortalecimiento institucional que garantizará el 
incremento esperado en el recaudo asociado a sanciones y medidas correctivas, haciendo 
sostenible el sistema y alineando la capacidad operativa del Distrito con los requerimientos 
nacionales. 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO​ ​ ​  
Concejal de bogotá​ ​ ​ ​ ​ ​  
Partido Nuevo Liberalismo​ ​ ​ ​  


